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Ref. Jurisdicción Voluntaria Nro. 11001-40-03-047-2022-00694-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 28 del Código General del proceso: “La 

competencia territorial se sujeta las siguientes reglas (…) 13. En los procesos de jurisdicción 

voluntaria la competencia se determinará así: c) En los demás casos, el juez del domicilio de 

quien los promueva” y en el presente caso el solicitante Juan Felipe Cardozo Ramírez tiene su 

domicilio en la ciudad de Medellín - Antioquia por lo que es plausible concluir que esta sede judicial 

no tiene competencia para llevar a cabo la misma, razón por la cual se Resuelve: 

 

Primero. Rechazar de Plano la presente demanda, por Falta de Competencia. 

 

Segundo. Remítase por Secretaría la anterior demanda junto con sus anexos, al señor 

Juez Civil Municipal de Medellín - Antioquia (REPARTO), por competencia, previas las 

constancias del caso en los libros respectivos. Ofíciese en tal sentido a la Oficina Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 036 de 01 de agosto de 2022 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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